


























 

 

Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú  
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 ANEXO N° 01 
FLUJOGRAMA DEL COMITÉ REGIONAL/ COMITÉ SUB REGIONAL 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

NO 

INICIO 

Director de la 
DIRESA/GERESA 

Designa con Acto 
resolutivo a 

Representante de la 
DIRESA/GERESA 

Resolución 

Sugiriendo que sea 
designado por un 
periodo mínimo de dos 
años 

Presidente del Comité 
Regional SERUMS (CRS) 

Determina Sesiones 

¿Caso de 
Emergencia

? 

SI 

NO 

Sesión Extraordinaria 

Sesión Ordinaria 

Se instala Quórum 

¿Se constituyó? 

SI 

Accionar 
inmediato 

dependiendo 
el caso 

Convoca nueva sesión obligatoria 
dentro de las 48 hrs. sgtes. 

Se constituye con 
la mitad más uno 
de los miembros 
del Comité. 

En caso de Incumplimiento  
constante: SOLICITUD DE 

RECONFORMACIÓN 

Comunica a los 
Miembros del 

Comité 

Se realiza sesión 

Acta 

SE ARCHIVA ACTA  FIN 

Designa Coordinador 
SERUMS 

Brinda Asistencia 
Técnica 

Resolución 

Cumple con las 
exigencias y 
competencias de 
acuerdo al cargo 

Designan 
Miembros del 

Comité Médico 

Evalúa y 
determina 

expedientes 
de casos 

especiales  

Acta de 
comité 
Médico 
 

Se comunica a los 
interesados 
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